
 

 

 
MEMORANDUM    

 
PARA:  GERENTES DE TIENDA  
DE:  KARINA ANTUNA      
  

ASUNTO: DEVOLUCION LOTERIA INSTANTANEA                      
BANANALANA, EL GATO DE LA SUERTE, SORPRESA MILLONARIA  

FECHA:    01 DE AGOSTO DEL 2012 
CCP:  JAIRO SOTO, ANTONIO JIMENEZ, MIGUEL QUIJANO, 
  OMAR QUINTANA, MARCO SALINAS. 
 
 
 

Por medio del presente les envío un cordial saludo y a su vez les comunico que del 2 al 
11 Agosto se estarán recibiendo devoluciones por medio comisariato de Lotería Instantánea que 
caduquen en Agosto 2012. Es importante que se tenga preparada la devolución ya que 
comisariato las recogerá en sus entregas regulares y solo se aceptaran en el periodo antes 
mencionado, después de esta fecha serán responsabilidad del gerente. 
 
A continuación detallo los códigos de los artículos  
 
Código   Articulo    Cap  p.venta 
188773  Lotería Instantánea Bananalana  001pza  $  5.00 
188774  Lotería Instantánea El Gato de la Suerte 001pza  $  5.00 
188775  Lotería Instantánea Sorpresa Millonaria 001pza  $ 10.00 
 
El sorteo Triple Fortuna se dejara en tiendas ya que este su fecha de vencimiento es de 31 
Octubre 2012. 

 
 
De ante mano agradezco su atención, cualquier duda o comentario estoy a sus ordenes. 
 
 
 
 
Karina Antuna 
Categoría no comestibles  
A.D.F.S.A. 
686.2246 


